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• Los días de libre disposición para 2026, serán 4 Días por año.  

• Los días de libre disposición para 2027, serán 4 Días por año.  

Se incrementarán en dos días más naturales y consecutivos anterior y posterior, siempre y cuando el trabajador acredite 
de forma documental y previamente a su disfrute que su utilización se produce para desplazarse fuera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.   

i) Cuatro días al año de derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza mayor cuando sea necesario por 
motivos familiares urgentes relacionados con familiares o personas convivientes. Esto se aplica en caso de 
enfermedad o accidente que haga indispensable la presencia del empleado de forma inmediata.  

Todo lo expuesto anteriormente tendrá validez para las parejas de hecho fehacientes e inscritas en el registro público 
correspondiente.  

17.2.- Permisos No Retribuidos.  

El personal podrá disfrutar de un permiso de ocho semanas no retribuidas, para el cuidado de hijos, hijas o menor 
acogido, hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. El disfrute de este período podrá ser continuo o 
discontinuo, a lo largo de esos ocho años de edad del menor, correspondiendo al trabajador especificar la fecha de inicio 
y fin. Deberá comunicarlo a la empresa con una antelación mínima de 10 días.   

 

CAPÍTULO III. RETRIBUCIONES 

  

Artículo 18.- Salario Base.  

El salario base por categorías profesionales para los respectivos años se especifica en la tabla anexa. Las mensualidades 
vencidas serán transferidas el último día hábil del mes trabajado.   

El salario base para los años de vigencia del Convenio, será el que se refleja en la tabla anexa a este Convenio. Para 
este nuevo convenio, y desde la fecha 1 de enero de 2024, absorberá las cantidades del Plus de convenio, por lo que 
serán compensadas por este concepto todas las condiciones especiales que se describían en el concepto del anterior 
convenio y que se describen en el artículo siguiente.  

Para el siguiente convenio, las tablas salariales se incrementarán en un mínimo equivalente a la diferencia entre las 
subidas totales experimentadas en este convenio entre 2024 y 2029 (11,5 Lineal), y las subidas interanuales del IPC de 
los mismos años.  

Artículo 19.- Plus Convenio.  

Para este convenio, el concepto de plus convenio será absorbido por el Salario Base, y por consiguiente, todas las 
compensaciones de las condiciones especiales del servicio de ambulancias, basándose en la cualificación protocolizada 
por las delegaciones de la salud del Estado o Ciudad Autónoma para dotar de conocimientos sanitarios al personal, los 
reciclajes de formación necesarios, la conducción urgente y el esmero en los cuidados de higiene y protección personales 
con enfermos especiales.   

Artículo 20.- Antigüedad  

Los premios de antigüedad para trabajadores/as se regirán conforme a lo establecido en el artículo 25 del Estatuto del 
Estatuto de los Trabajadores, y percibirán por este concepto:  

- Cumplidos los tres años de permanencia, el 3% del Salario base.  

- Un aumento del 1 por 100 por año de permanencia, a partir del cuarto año con un máximo de 25 años con la 
siguiente progresión:  

- Aumento del límite de antigüedad para 2024, serán 20 años.  

- Aumento del límite de antigüedad para 2025, serán 21 años.  

- Aumento del límite de antigüedad para 2026, serán 22 años.  

- Aumento del límite de antigüedad para 2027, serán 23 años.  

- Aumento del límite de antigüedad para 2028, serán 24 años.  

- Aumento del límite de antigüedad para 2029, serán 25 años.  

Artículo 21.- Pagas extraordinarias  

Todo el personal afectado por este Convenio Colectivo tendrá derecho a la percepción de tres pagas extraordinarias al 
año, de marzo verano y Navidad y su cuantía se basará tomando en consideración el salario base del presente Convenio, 
más plus convenio, antigüedad y el 30% de Plus de Residencia. Estas pagas se podrán prorratear.  

A partir del 1 de enero de 2025, se devengará una cuarta paga que se pagará en septiembre sin prorratear de idéntica 
cuantía. (salario base del presente Convenio, más plus convenio, antigüedad y el 30% de Plus de Residencia).  

Artículo 22.- Horas extraordinarias   

Tendrán tal consideración las horas de trabajo efectivo que superen la jornada ordinaria del personal de no movimiento, 
y la jornada ordinaría más la jornada complementaria en el caso del personal de movimiento, relacionadas en el Articulo 
12.   

Estas Horas extraordinarias se abonarán con un recargo del 75 por 100 sobre el precio que resulta para la hora ordinaria.  

El valor de la hora ordinaria aplicable a la jornada complementaria será según la siguiente fórmula:  

(SB + Plus Conv. + Antig.) X Nº Pagas Extras / Nº Horas anuales en cada momento 

Artículo 23.- Dietas  

Cuando el trabajador/a, como consecuencia del servicio por evacuaciones a la península, no pueda comer, cenar o 
pernoctar en su domicilio, tendrá derecho al percibo de las respectivas dietas que se fijan en las siguientes cuantías:  

- Comida: 13,00 €  
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